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ORDENANZA  111411 
 

Artículo-10.-Ratifícase en lo pertinente, la aceptación de la Donación de los bienes 
pertenecientes al Dominio Privado Provincial y los términos establecidos 
por la Ordenanza N° 9607/03, para el cumplimiento del Cargo establecido.- 

Artículo-20:-Acéptanse los términos de la Resolución 11108 N° 144, por la cual la 
donación recepcionada, importa exonerar a la Provincia de Buenos Aires 
de cualquier reclamo por parte de terceros respecto a los cargos impuestos 

. 	en la transmisión de dominio a su favor, no siendo asimismo responsable 
• por evicción, en los términos de los Artículos N°s. 1835, 2145 y 

) n ' concordantes del Código Civil.- - / 
Artulo-3°:-Disponer que los ocupantes de las parcelas donadas por la Provincia de 

Buenos Aires al Municipio de Lanús, en virtud de las previsiones 
establecidas por la Ley N° 11.418 para su entrega a los mismos, al 
momento de suscribir la escritura traslativa de dominio, deberán aceptar 
exonerar al Municipio de cualquier reclamo por parte de terceros, respecto 
a los cargos impuestos en la transmisión de dominio a favor de la Provincia 
de Buenos Aires, no siendo responsable por evicción, en los términos de 
los Artículos N°s. 1835, 2145 y concordantes del Código Civil.- 

Artículo-40.-Comuníquese, etc.- 
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